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Presentación

Una de las situaciones más angustiosas que puedo imaginar es
que el mundo se convirtiera en aquel inquietante lugar que
Humpty Dumpty le anunció a Alicia cuando esta decidió pasar
al otro lado del espejo, un mundo en el que las palabras
tuvieran, cada vez, un significado distinto, un mundo en el que
se usaran palabras diferentes para representar la misma realidad.
En el colmo de la maldad, Humpty Dumpty le dijo a Alicia que
cuando él usaba una palabra, la palabra quería decir lo que él
quería que dijera. Ni más ni menos. Alicia se quejó de que era
muy difícil vivir así y Hampty Dumpty le dio la fórmula
perfecta: la cuestión era saber quién mandaba. Y después
bastaba con someterse a su autoridad y a la tiranía de las
palabras. En ese espantoso lugar nos encontraríamos sin
recursos para entendernos con los demás ni para entendernos a
nosotros mismos. No podríamos contarnos y, por lo tanto, no
tendríamos memoria de las cosas.

El lector tiene ante sus ojos el libro de un maestro turolense
que quiso contribuir desde la escuela a la comprensión del Sistema
Métrico Decimal, proyectando su conocimiento de las dificultades
que niños y adultos encontraban en esta tarea. Pedro Pablo Vicente
Monzón (Sarrión, 1823-Teruel, 1874) fue, como bien ha estudiado
Juan Villalba Sebastián, un maestro culto y comprometido con la
sociedad en la que vivía. Así lo demuestran los libros que publicó,
las aventuras periodísticas en las que participó y su republicanismo
militante que le llevó a ser nombrado síndico del ayuntamiento de
Teruel e incluso llegó a obtener el acta de diputado en las
elecciones a Cortes de mayo de 1873.
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Pedro Pablo Vicente en el prólogo de su Esplicación del
Sistema Métrico Decimal de pesas y medidas y monedas
legales, (Teruel, 1853), recuerda que en la Ley de 19 de julio de
1849 se dispuso que se enseñara obligatoriamente en todos los
establecimientos de instrucción pública el nuevo sistema de
pesar, medir y contar desde enero de 1852 y un año más tarde,
en enero de 1853, sería obligatorio su uso en todas las
dependencias del Estado, aunque en vísperas de cumplirse este
plazo se acordó una prórroga más razonable, posponiéndose
hasta 1860 el uso obligatorio del Sistema Métrico Decimal.
Aunque pudiera pensarse lo contrario, once años era muy poco
tiempo para un aprendizaje tan complejo en una España
mayoritariamente rural y analfabeta en la que no se disponía de
más instrumentos de influencia en los pueblos que el púlpito de
las iglesias y la voz del maestro en la escuela, una institución
precaria, abandonada a su suerte por los ayuntamientos y que se
desarrollaba muy lentamente durante la segunda mitad del siglo
XIX. Por eso no es de extrañar que bien entrado el siglo XX aún
se utilizaran en España las viejas denominaciones como almud,
adarmes o fanega, que servían a los habitantes de las zonas
rurales para sus cálculos y transacciones. Generalizar el uso del
Sistema Métrico Decimal fue un proceso muy laborioso.
Todavía hoy hay ancianos en nuestros pueblos que cuentan,
piensan y, por lo tanto, representan la realidad, con antiguas
unidades de medida.

Esta versión de Esplicación del Sistema Métrico Decimal
de pesas y medidas y monedas legales que ya forma parte de la
colección «Publicaciones Digitales del Museo Pedagógico de
Aragón» era la cuarta edición del libro, una edición ampliada
con una gran lámina que facilitaba el conocimiento de las
diversas pesas y medidas, con una selección de problemas
resueltos y con un listado exhaustivo de equivalencia de las
antiguas medidas con las que se proponían en el Sistema
Métrico Decimal. Todo esfuerzo era poco. En el Museo
Pedagógico de Aragón se exponen láminas y murales sobre el
Sistema Métrico Decimal, unidades de capacidad y longitud,
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distintos instrumentos de medición, manuales escolares como
este mismo de Pedro Pablo Vicente o cuadernos escolares con
problemas de equivalencias que demuestran que las escuelas
fueron utilizadas para explicar las ventajas de este sistema
universal de contar, medir y pesar y que los propios maestros
tuvieron que hacer un esfuerzo para enseñar a niños y adultos
unos contenidos para los que ellos mismos no habían recibido
ninguna formación. Esta es otra de las constantes en la vida
profesional del magisterio: su adaptación a las necesidades de la
sociedad que nadie había previsto durante su formación en las
Escuelas Normales.

El lector se encontrará en estas páginas con el valor que
tenían unidades de medida más o menos conocidas, y con otras
más raras como el escrúpulo que equivalía, exactamente, a un
gramo y 198 miligramos. En casi todas las provincias españolas
unidades como la vara, la libra, la media cántara, la fanega o la
media caña tenían un valor distinto. El resultado de esta
diversidad era un mundo sin referentes como el que prometía
Humpty Dumpty en A través del espejo y lo que Alicia encontró
allí. Basta pensar en la confusión que reinaría al construir una
casa cuando el albañil fuera valenciano, el cantero aragonés, el
carpintero gallego y el herrero de Bilbao. Hay que tener en cuenta
que aún en el caso de que todos utilizaran las mismas palabras,
para cada uno de ellos significarían una medida distinta.

Quizá esta Esplicación del Sistema Métrico Decimal de
pesas y medidas y monedas legales que el maestro aragonés Pe-
dro Pablo Vicente Monzón escribió hace más de 160 años –y el
hermoso cuento que contiene– sirva a los maestros de hoy para
motivar a los niños a la hora de abordar el aprendizaje del
Sistema Métrico Decimal.

Víctor Juan
Director del Museo Pedagógico de Aragón





Aproximación biográfica

Pedro Pablo Vicente Monzón nació en Sarrión en 1826, hijo de
Manuel Vicente y de Bernarda Monzón. Tras estudiar sus pri-
meras letras en su pueblo natal, lo suponemos obteniendo el tí-
tulo de Maestro de Primera Enseñanza Superior en la recién
creada Escuela Normal de Teruel[1], seguramente formando parte
de las primeras promociones, pues en mayo de 1848 obtiene
mediante oposición la escuela del Arrabal de la capital turolense.
Según el artículo 110 de la Ley Moyano, las Escuelas Normales
debían tener una escuela práctica anexa, en este caso fue la citada

Pedro Pablo Vicente Monzón.
Maestro del siglo XIX

[1] La Escuela Normal de Maestros se instaló el 1 de enero de 1841 y funcionó
en su primera época hasta 1848. Se recuperó en 1857, funcionando con brillan-
tez y con carácter superior hasta 1868. En ella se formaron los maestros de la
provincia de finales de siglo. A este respecto véase el estudio de Pilar Abós,
María Rosa Domínguez y Amparo Sánchez, «Las Escuelas Normales de Teruel:
el empeño por la supervivencia 1841-1994», Anuario de Pedagogía, 7 (2005),
pp. 11-42.

Juan Villalba Sebastián
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del Arrabal, razón por la cual, en su condición de maestro supe-
rior[2], fue nombrado Regente de dicha escuela.

En la década de los cincuenta, el núcleo republicano tu-
rolense, que lideraba Víctor Pruneda –maestro también–, se re-
forzó con la incorporación de toda una activa generación de
nuevos militantes nacidos en torno a los años treinta, caso de su
hijo, Pedro Pruneda (1830-1869), Tomás Nougués (1831-1869),
Benigno Rebullida (1826-¿?), y Pedro Pablo Vicente, entre
otros. Todos ellos colaboraron desde su ámbito profesional para
que triunfara el pronunciamiento conocido como la Vicalvarada
(junio de 1854), que supuso la caída de los moderados y la
vuelta al poder de los progresistas de la mano de Espartero, ini-
ciándose de esta manera el período conocido como el Bienio
Progresista (1854-1856). En Teruel, Pruneda consiguió la al-
caldía, cargo ejercido durante 18 meses (1854-1855).

Durante estos años, encontramos a Pedro Pablo Vicente
ejerciendo su magisterio como profesor de instrucción primaria
superior y publicando sus primeros libros. Así, en 1852 editó
Esplicación del sistema métrico decimal de pesas y medidas,
que alcanzó un éxito fulgurante. Se trataba en principio de un
cuadernito de 24 páginas en 8º ideado para servir de texto en las
escuelas. La oportunidad del librito se explica por la promulga-
ción de la ley que impuso el uso de este nuevo sistema de pesas
y medidas unificado como el único legal en todas las dependen-
cias del Estado y de las administraciones provinciales y locales,
así como en la redacción de las sentencias de los tribunales y en
todo contrato público, cuya aplicación se acordó de obligado
cumplimiento desde principios del año 1853. De esta forma, an-
tes de su implantación definitiva, se adelantó la obligatoriedad
de su enseñanza en las escuelas al uno de enero de 1852, de ahí
la oportunidad de la obra de Pedro Pablo, por lo cual, en pocos

[2] En esta época, las categorías profesionales del magisterio eran de cuatro ti-
pos: con sólo el certificado de aptitud (para personas sin titulación, graciable
por la Junta Provincial de Educación); con titulación elemental (título básico
del magisterio); superior (los estudios duraban un año más) y título normal
(obtenido en la Normal Central de Madrid).
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meses, se agotaron dos tiradas numerosas de la misma. En su
tercera, de finales de 1852 –recomendada su adquisición por el
gobernador de la provincia, tanto a maestros como ayuntamien-
tos–, el pliego y medio de su primera versión se había incre-
mentado hasta llegar a los ocho (80 páginas) y se había
mejorado la misma incluyendo una lámina grande y un cuadro
sinóptico con las correspondientes equivalencias entre las medi-
das métricas y las usadas en cada una de las provincias de Es-
paña. En su redacción, el autor prescindió de teorías científicas
y se limitó a exponer con sencillez –como su título anticipa– el
mecanismo del sistema métrico, la forma, valor, etc., de las
nuevas medidas, el modo en que se deben usar en los cálculos
aritméticos y la equivalencia entre estas y las antiguas de cada
una de las provincias de España. Así, por Real Orden de 23 de
febrero de 1853, fue aprobado como texto en las escuelas de
instrucción primaria y se publicó una cuarta edición.

Ese mismo año, editó también su Ortografía castellana,
según la doctrina de la Real Academia Española. Escrita para
los niños y Nociones pedagógicas para la dirección de las es-
cuelas elementales de niñas, un tratadito especialmente dirigido
a las maestras, en el que exponía de manera sencilla algunas
ideas sobre la educación: explicación de los sistemas y métodos
de enseñanza; modo de distribuir «las tres horas de clase»; sobre
el local y su mobiliario; los deberes de las maestras, etc.

Por estas fechas, contrajo matrimonio con Fabiana Vi-
cente, natural de Mora de Rubielos. En 1856 nació su primer
hijo, Federico, y ese mismo año, seguramente llevado por las
crecientes necesidades familiares, puede que también por las
políticas, comenzó a funcionar la imprenta de Pedro Pablo Vi-
cente, instalada en la calle del Tozal, núm. 10, junto con una li-
brería anexa. De esta forma, el 3 de enero de 1856 apareció el
semanario (luego diario), El Turia. Periódico de recreo y avisos
(1856-1857), para poco más tarde subtitularse, diario científico,
literario, de intereses materiales y avisos. Unos meses después,
verá la luz como publicación bisemanal (luego semanal) el
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periódico dedicado a la Instrucción Primaria, La Concordia
(1856-1873), así como también editará su obra titulada, Tablas
de reducciones del sistema métrico y de capitalización desde el
medio al diez por ciento, precedidas de una sucinta idea del
sistema decimal de pesas y medidas.

En el año 1857, junto con Miguel Villarroya, a la sazón
inspector de Primera Enseñanza, publicaron la obra titulada
Elementos de Aritmética teórico-práctica, al tiempo que en su
imprenta se editó la traducción al español de Pedro Pruneda de
la obra Lujo y miseria, de la escritora inglesa Ana S. Stephen.

Los republicanos turolenses, con Pruneda y Nougués a la
cabeza, participaron en todas las conspiraciones que tuvieron
lugar con el fin de derrocar a Isabel II, para ello realizaron una
continua labor propagandística, en la que la imprenta de Pedro
Pablo jugó un papel destacado. De esta forma, en 1858 publicó
un periódico bisemanal, La Voluntad, destinado a diario de avi-
sos y trabajos literarios. Su actividad impresora fue intensa y en
1859 editó el libro de José Mª de Soto, La desamortización co-
mo principio generador del socialismo; sin embargo, poco des-
pués, por razones que desconocemos, se hicieron cargo de su
imprenta los señores Ortiz y Soriano, para en 1860 pasar a ma-
nos de Baquedano y Soriano.

En 1860, se produce una diáspora de significados repu-
blicanos turolenses: Pedro Pruneda abandonó Teruel para ejercer
su profesión en Madrid, con él partió también Manés Benedicto,
y Víctor Rebullida lo hizo a Zaragoza; Pruneda debió reorgani-
zar su círculo de fieles y en esta tesitura Pedro Pablo Vicente se
consolidó como hombre de confianza del líder republicano.

En 1861 nació su segundo hijo, Vicente. De nuevo, como
ya especulábamos con anterioridad, quizá acuciado por las nue-
vas necesidades familiares, retomó la actividad editora y publicó
su libro, Exposición de la teoría del solfeo; y reeditó Nociones
pedagógicas para la dirección de las escuelas elementales de
niñas. En esos momentos seguía ocupando el puesto de Regente
de la Escuela Práctica de Teruel e impartía gratuitamente en la
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Escuela Normal la enseñanza de Música, asignatura a la que de-
dicó su citada obra Exposición de la teoría del solfeo, con el fin
de suministrar a sus alumnos un tratadito económico que les au-
xiliara en sus lecciones.

El 19 de agosto de 1863, se aprobó por Real Orden como
texto de lectura en las escuelas su obra Lectura práctica, que
constaba de tres partes: la primera, dedicada al aprendizaje de
las letras y de las sílabas; la segunda, a la lectura de palabras y
frases y, la tercera, al perfeccionamiento con prácticas de lectura
sobre diferentes tipos de texto.

En el primer número de La Concordia, de fecha 6 de
enero de 1866, comunicaba a sus suscriptores que en virtud de
un contrato especial, su imprenta y librería se unía desde ese
momento a las de Pruneda y Zarzoso, bajo la razón social de
«Imprenta y Librería de La Concordia», cuya sede social se es-
tablecía en la Plaza del Mercado, número 31.

En el número 7, de fecha 24 de febrero de 1866, anuncia-
ba su libro Lecciones de geografía física, política y astronómica.
Escritas para uso de los niños, cuyo precio era de cinco reales.

Tras el pronunciamiento frustrado de Villarejo, en enero
de 1866, funcionó en Teruel una junta revolucionaria clandesti-
na (a la que pertenecía Pedro Pablo Vicente) y de cuya existen-
cia conoció el Capitán General de Aragón, Juan Zapatero y
Navas, quien ordenó a las autoridades turolenses desarticular el
núcleo republicano local y mandó detener a una larga lista de
sospechosos, en palabras de Pruneda, «para que fuesen presos y
deportados nada menos que a Fernando Poo, diez o doce patrio-
tas...». Sospechamos que entre ellos figuraba el maestro de Sa-
rrión; sin embargo, la actitud valiente y generosa de líder
republicano turolense logró salvar la situación al entregarse a las
autoridades a cambio de la libertad de sus compañeros.

El 25 de julio de 1867, en el número 27 de La Concor-
dia, notificaba a sus lectores que «terminado ya el compromiso
de asociación contraído el 1 de enero de 1866, vuelve mi anti-
guo establecimiento a funcionar por sí solo, con el título de
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‘Imprenta de la Concordia’, a cargo de Joaquín Castillo, en la
calle de San Andrés, número 29».

A finales de 1867, la permanente crisis en la que vivía
instalada desde sus inicios su aventura editorial educativa se
agravó, pues como confesaba amargamente, le constaba que
existían presiones sobre los maestros para influir en su voluntad
y obligarles a suscribirse a otros periódicos, abandonando el su-
yo; sin embargo, tras declarar la independencia de su publica-
ción, aseguraba que la mantendría en la calle mientras hubiera
en la provincia un solo maestro a quien le conviniese.

El 29 de septiembre de 1868, Teruel y el resto de las
principales ciudades aragonesas, incluida Zaragoza, se sumaron
a la insurrección contra el régimen isabelino y se inició la etapa
que conocemos con el nombre de Sexenio Democrático (1868-
1874). Triunfó la revolución conocida como La Gloriosa, que
supuso la caída de la monarquía de Isabel II.

El 1 de octubre fue elegida por sufragio universal mas-
culino la Junta de Gobierno de la Provincia de Teruel, cuyo pre-
sidente fue Víctor Pruneda, y entre sus siete vocales se
encontraba Pedro Pablo Vicente. De las diferentes medidas
adoptadas por la Junta, vamos a destacar las que tienen que ver
con la educación, pues su redacción se debió al pedagogo sa-
rrionense, quien, cuando el 23 de octubre se creó la Junta Pro-
vincial de Primera Enseñanza, fue nombrado inspector de la
misma. Así, se declaró obligatoria la primera enseñanza para to-
dos los niños comprendidos entre los 6 y los 10 años; se inició
una campaña de alfabetización de adultos; se creó una Escuela
Normal para la formación de maestros y, finalmente, la Junta
concluyó sus propuestas con la siguiente advertencia: «[...] bajo
ningún pretexto ni por causa alguna remuevan a los Maestros ni
suspendan la enseñanza de las escuelas, porque esto se opone al
afianzamiento del progreso y de la libertad que tantos sacrificios
ha costado a nuestra desdichada nación».

Pronto descubrieron los republicanos turolenses que la
revolución no seguía los cauces esperados. Las tan ansiadas
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reformas educativas no sólo no se llevaron a cabo, sino que en
algunos aspectos se retrocedía con respecto a legislaciones pre-
cedentes, como denunciaba amargamente el maestro de Sarrión
el 26 de abril de 1871 en su periódico La Concordia. A partir de
ese momento, la Junta turolense se convirtió en un foco de opo-
sición política al recién formado Gobierno provisional de Serra-
no, el cual fue disolviendo la multitud de juntas revolucionarias
existentes. En el caso de Teruel, sus miembros se resistieron a
desaparecer mientras les fue posible.

El 15 de noviembre, el infatigable Pruneda convocaba
una multitudinaria asamblea entre sus correligionarios en la que
se decidió acabar con el Partido Democrático y fundar uno nue-
vo denominado ya claramente como Partido Republicano De-
mocrático Federal (PRDF), en cuyo comité se integró su fiel
colaborador, quien, preparando las elecciones municipales, des-
cribía en El Centinela de Aragón del 16 diciembre de 1868[3] las
razones del desencanto de su partido con el nuevo Gobierno, al
que juzga traidor de la causa republicana, en especial en lo refe-
rido a la Soberanía nacional, falseada «por la declaración de
monarquismo», o el sufragio universal, al que «se le marcaban
límites que no podían admitir la lógica de los hechos ni el buen
sentido».

La victoria de la candidatura federal fue aplastante y
Pruneda, por segunda vez, alcanzaba la alcaldía de su ciudad,
aunque, de nuevo, de manera efímera, pues tan sólo se mantuvo
en el cargo 4 meses, ya que tuvo que dimitir al haber resultado
elegido diputado constituyente por la provincia de Zaragoza.

Poco había de durar la calma política, en octubre de 1869
tuvo lugar una insurrección federal que, como no podía ser de
otra manera, en Aragón fue liderada por Pruneda, quien, de
nuevo, sería encarcelado por liderar la sublevación de Zaragoza.

[3] Este periódico fue fundado y dirigido por Pruneda en 1841. En 1843 tuvo que
cerrar para en su segunda andadura iniciada poco después de La Gloriosa, edi-
tarse en la imprenta de Pedro Pablo. De 1870 a 1872 continuó publicándose ba-
jo la denominación de Salud y Fraternidad, y en 1873 con el nombre de El
Federal.
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En Teruel, el levantamiento también fue agostado y numerosos
republicanos, entre los que se encontraba Pedro Pablo Vicente,
fueron detenidos y deportados a Zaragoza.

Semanas más tarde, el maestro de Sarrión fue puesto en
libertad, no así Pruneda, que siguió en la cárcel a la espera de
ser juzgado por un Consejo de Guerra. Como consecuencia de
estos sucesos, a finales de 1869 se suspendió la publicación de
La Concordia y numerosos maestros de la provincia fueron ex-
pedientados, entre ellos Pedro Pablo, que fue cesado de su
puesto de Regente y expulsado de la profesión como él mismo
confesaba al reanudar su publicación el día 4 de enero de 1870:
«La corriente de los sucesos y la mala fe de los hombres nos han
colocado fuera del ejercicio de la enseñanza, pero no por eso
hemos perdido nuestra cualidad de Maestro (sic). Con ella nos
honramos, y ella será la que tendremos siempre en mayor esti-
ma. Abrazamos esta carrera el año 1845 por convicción, y a ella
hemos consagrado veinticuatro años de nuestra vida […]».

Los Diarios manuscritos del mismo Pruneda refieren con
precisión como Pedro Pablo Vicente lo visitaba con frecuencia
en la prisión al mismo tiempo que se escribían constantemente:
uno para darle instrucciones, el otro para comunicarle la situa-
ción política turolense. Así, por ejemplo, el 17 de diciembre,
Pruneda escribía a Pedro Pablo participándole lo que Rebullida
le informaba respecto de la situación política en Madrid, donde
«se manifiesta grande agitación. Están como quien dice a la or-
den del día y sobre el tapete, los siguientes trascendentales pro-
blemas: 1º Proclamar la República con los de Prim, cimbrios y
republicanos. 2º Reconciliación de las situaciones con los unio-
nistas. 3º Dar [...] un golpe a Prim y hacer la contrarrevolución
con Montpensier».

El día 18, Pedro Pablo Vicente le escribía notificándole
el acontecer político de Teruel. De igual forma, el día 21 con-
testaba a una carta de Pruneda, en la que le explicaba «que se
han reunido (los republicanos turolenses) para tratar del perió-
dico por acciones. Que todos desean reunión en el teatro», a lo
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que Pruneda le respondía que «no deben perdonar medio alguno
para publicar el periódico. Que no descuiden la elección de
ayuntamiento, sacándolo enteramente republicano. Que dejen a
un lado antiguas discusiones».

El martes 4 de enero de 1870, Pruneda le escribió noti-
ficándole que «aquí se ganaron las mesas» y le requería para
que le dijera «los resultados de allá». Así, el jueves 6 de enero,
recibió un telegrama de Pedro Pablo en el que le decía: «Ayun-
tamiento republicano por unanimidad», y el día 9, con fecha del
7, recibía una carta en la que le explicaba todos los pormenores
de las elecciones. En La Concordia de 20 de enero de 1870 se
detalla la composición del citado Ayuntamiento, en la que el sa-
rrionense figura como uno de sus regidores. A este respecto, la
nota informativa añade que «D. Víctor Pruneda, electo también,
no ha podido tomar posesión en razón a que acabó de ser con-
firmado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina la senten-
cia que contra él pronunció el consejo de guerra por
complicación en los sucesos de Zaragoza».

Efectivamente, en una nueva carta, Pruneda le comenta-
ba que su causa estaba ya fallada y que desconocía si se le con-
mutaría la pena[4], al mismo tiempo que le requería para que
compactara el partido en Teruel y siguieran trabajando todos a
una dejando a un lado las diferencias.

En la primera sesión ordinaria celebrada por la recién
elegida corporación municipal, acordaron establecer una escuela
de adultos para lo que crearon una comisión especial encargada
de llevarla a efecto. Así, el 7 de febrero, tal y como recogía en
su periódico se inauguró en la capital la citada escuela.

Con Pruneda ya exiliado en Bayona, siguieron escri-
biéndose en la misma línea: Pruneda le comunicaba la situación
en Francia y Pedro Pablo la de Teruel. Al mismo tiempo, este
último desde La Concordia arremetía contra el presidente de la

[4] Fue condenado a 12 años de prisión, pero poco después, a instancias de Prim,
le fue conmutada esa pena por la de extrañamiento en el extranjero. Pruneda se
exilió a Bayona.
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Junta Provincial de Educación, Sr. Medina, a la sazón Goberna-
dor de Teruel, y sus arbitrarias decisiones en materia educativa y
advertía en su artículo, significativamente titulado «Ojo con la
reacción» (12 de marzo de 1870), de toda una serie de acciones
encaminadas a doblegar la voluntad de los maestros de la pro-
vincia, incluida la supresión de la Escuela Normal de Maestros
y Maestras, que se había producido en julio de 1869.

El 30 de mayo de 1870, Pruneda regresó clandestina-
mente a Teruel y permaneció escondido hasta el 10 de agosto
en que se proclamó una amnistía general. Volvió a reactivar el
republicanismo turolense y creó un nuevo Comité Republicano
Federal con Pedro Pablo como uno de los cinco vocales que lo
componían. La actividad fue intensa, la proclamación de la
República en Francia era inminente y los republicanos turo-
lenses se aprestaron para aprovechar sus repercusiones en el
solar patrio.

Los acontecimientos se sucedieron vertiginosamente, el
16 de noviembre, Amadeo de Saboya accedió al trono de Es-
paña y en marzo de 1871 se convocaban elecciones generales.
La candidatura republicana turolense estaba encabezada por
Pruneda y secundada por Pedro Pablo Vicente y otros correli-
gionarios. El sarrionense se presentaba por el distrito de Mon-
talbán y desde su periódico pedía a sus colegas el voto para que
un maestro alcanzara la distinción de Diputado y pudiera defen-
der, desde su experiencia personal, sus intereses:

Muchas veces, en el seno de mis amigos y hasta en las columnas
de los periódicos, me he lamentado de la falta de inteligencia en-
tre los Maestros para resolverse a trabajar mancomunadamente
con el fin de sacar de las urnas electorales algunos profesores
que representasen dignamente en el Congreso los intereses de la
enseñanza; pero esto, que antes era en extremo difícil, por cuan-
to el cuerpo electoral se componía de los mayores contribuyen-
tes, y porque para ser diputado era requisito indispensable gozar
de cierta posición social que no alcanzaba ningún Maestro, es
hoy algo más fácil con la existencia del sufragio universal y por
la circunstancia de ser elegibles para diputados todos los Maes-
tros que sean electores. La provincia de Teruel va, pues, a hacer
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el primer ensayo. Si bien el cuerpo de Profesores no ha tenido
intervención en la designación de un Maestro para candidato, es-
te se presenta en la escena impulsado por las repetidas indicacio-
nes de sus amigos, y a los Maestros toca poner de su parte
cuanto su propio interés requiere. Comprofesores: si juzgáis
aceptable mi pensamiento, apoyadme con vuestras relaciones, y
si os inspiro confianza, honrarme con vuestro sufragio. Esto es
lo que desea de vosotros vuestro compañero.

A la postre, tan sólo el cabeza de lista saldría elegido,
pero su voz se dejaría oír en las Cortes y en una de sus inter-
venciones desde la tribuna explicó pormenorizadamente la an-
gustiosa situación de los maestros de instrucción primaria de
Teruel, interpelando al ministro de Hacienda, Segismundo Mo-
ret, quien se comprometió a abonar lo adeudado a los docentes,
cumpliéndose de esta forma la eterna reivindicación del perió-
dico de Primera Enseñanza del sarrionense, La Concordia. Pe-
dro Pablo Vicente, en su condición de habilitado y apoderado de
los maestros y maestras de la provincia, dirigió una carta a la
Diputación Provincial (firmada el 7 de noviembre de 1870) so-
licitando se abonaran también los sobresueldos del curso 1869-
1870, que habían sido eliminados por la Junta.

En las elecciones municipales de diciembre de 1871, la
candidatura republicana-federal obtuvo la mayoría absoluta y
Pedro Pablo Vicente fue elegido síndico del Ayuntamiento.

La oposición frontal del Partido Republicano Demócrata
Federal a la monarquía de Amadeo I y a la política de Sagasta,
lo llevaron a formar parte de la Coalición Nacional en las elec-
ciones de marzo de 1872, entendimiento electoral antinatura de
federalistas, radicales y carlistas. El fracaso de la Coalición fue
absoluto y la primera consecuencia fue que en abril el carlismo
se levantó en armas iniciando una nueva contienda civil: la III
Guerra Carlista (1872-1876). En esta situación, los prunedistas
cerraron filas con el gobierno para defenderse de su amenaza.

Tras la abdicación de Amadeo I, el 11 de febrero de
1873, se proclamaba la I República. El 13, el Comité Republi-
cano Federal de Teruel publicó un Suelto en el que solicitaba a
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todos sus partidarios un «apoyo decidido» a la causa ,de esta
forma, el 16 se proclamaba la República en la ciudad de Teruel.

En las elecciones a Cortes, en mayo de 1873, en el dis-
trito de Teruel, como ocurriera también en algún otro, surgió la
polémica en el Comité Local a la hora de designar candidato:
lucharon por la nominación Pedro Pablo Vicente y Mariano
Muñoz Nougués, y aun a pesar de que este último ostentaba en
esos momentos la jefatura del partido, el Comité Republicano
proclamó como candidato oficial al primero, decisión que ge-
neró una tensión importante entre los republicanos de la capital
y los de los pueblos del distrito, desagradable situación que
llevó a Pedro Pablo a presentar su dimisión alegando «lo sensi-
ble que me era aparecer en oposición dos candidatos estrecha-
mente unidos por los vínculos de la sincera amistad y por la
identidad de las ideas políticas que ambos profesamos». Ante el
gesto del sarrionense, Muñoz Nougués cesó en su campaña de
oposición y acató la nominación de su rival.

El maestro de Sarrión obtuvo 2.498 votos y consiguió su
acta de diputado. En carta fechada en Madrid el 19 de junio de
1873, Pedro Pablo se dirigía a los lectores de su periódico, que
desde el 29 de mayo de 1873 había quedado bajo la dirección de
Miguel Vallés, con el fin de participarles su actividad parlamen-
taria y anticiparles la importancia que la educación iba a tener
para la recién estrenada República Federal, si bien, en la con-
clusión de la misma, se observa con claridad meridiana que la
tarea no iba a resultar fácil, pues «es muy aventurado predecir
en qué sentido se iniciarán las reformas de la instrucción prima-
ria. No puede indicarse aún si esta será declarada obligación ge-
neral de la Nación, si su sostenimiento pasará a ser una
obligación del Cantón o del Estado Regional, o si continuará
siendo una de las obligaciones del municipio. En las conver-
saciones que he tenido con varios diputados, he conocido di-
ferentes opiniones, si bien la más general se pronuncia a favor
de la enseñanza sostenida por el poder central. Por ahora solo
está determinada la tendencia a declarar la Primera enseñanza
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obligatoria para todos los españoles, dándose gratuitamente en las
escuelas oficiales».

Los buenos propósitos de Pí y Margall y de su Gobierno
quedaron postergados por una nueva adversidad, el levantamiento
armado del sector más radical del partido, los intransigentes, que
desembocó en la «insurrección cantonal». Ante esta situación, los
republicanos turolenses manifestaron decididamente su apoyo al
tambaleante gobierno; sin embargo, con la insurrección cantonal
podemos dar por concluida la experiencia de la I República.

El 8 de enero de 1874, tomó posesión del Gobierno Civil
de Teruel el general Santa Pau, comandante de las tropas del
ejército gubernamental que estaban combatiendo el carlismo en
Teruel. La capital se aprestaba para defenderse de los hostiga-
mientos carlistas. En este ambiente prebélico, Pedro Pablo Vi-
cente se sintió enfermo y a las dos de la tarde del 22 de abril,
moría en su domicilio de una «lesión orgánica del estómago».
Los ataques más virulentos de las tropas carlistas tuvieron lugar
el 3 de julio y el 4 de agosto de 1874 a cargo del general Manuel
Marco de Bello. En ambas ocasiones fueron rechazados y la
ciudad de Teruel fue recompensada por el régimen del general
Serrano con los títulos de «Muy Noble» y «Heroica».

La familia de Pedro Pablo Vicente quedó en una precaria
situación económica, en La Guía del Magisterio, de 30 de junio
de 1876, se insertó un anuncio en el que se leía:

La señora viuda de D. Pedro Pablo Vicente y Monzón, malo-
grado Maestro que tantos servicios prestó a la causa de la en-
señanza, autor de varias obras de instrucción primaria, se ve en
la dura necesidad de vender sus propiedades literarias que son
las siguientes [relación de obras]. Si alguno conviniera adquirir
la propiedad de las obras cuyos títulos insertamos arriba, puede
dirigirse al Director de este periódico [Miguel Vallés] –Plaza de
San Miguel núm. 9– ó a D. Nicolás Zarzoso, Plaza de la Mar-
quesa casa de la Comunidad.

Quien ejerció casi treinta años como maestro; quien
luchó por mejorar la economía de su provincia y la calidad de
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vida de sus paisanos; quien se afanó en defender los derechos
inalienables de los docentes, incluyendo los de sus viudas y
huérfanos, no pudo ver cumplidas la mayoría de sus reivindica-
ciones, sufriendo su familia el desamparo de su idolatrada pro-
fesión y de gran parte de sus paisanos.

Maestro y pedagogo

La historia de la escuela pública en España tiene su origen en la
Constitución de Cádiz (1812), en la que por primera vez se esta-
blece que el control de la enseñanza pertenece al Estado, quien
tiene la obligación de establecer escuelas en todos los pueblos en
las que se enseñará a leer y a escribir, ideas elementales, de
cálculo, el catecismo de la religión católica y las ideas más co-
munes sobre las obligaciones civiles. Sin embargo, según la Me-
moria del secretario de Estado de Gobernación, Agustín
Argüelles, presentada a las Cortes el 1 de marzo de 1821, hasta
esa fecha, España era un país en el que «el magisterio se hallaba
confiado a los sacristanes de los pueblos, que, ignorantes y sin
educación son por lo común los únicos que se dedicaban a la en-
señanza». Efectivamente, durante las dos primeras décadas del
siglo, la educación estaba controlada en su mayor parte por la
Iglesia, al tiempo que la nobleza educaba a sus hijos en sus man-
siones con preceptores propios hasta la entrada en la Universidad.

Las Cortes del período liberal promulgaron el Reglamento
general de instrucción pública, en el que constaba el carácter
gratuito de la enseñanza, se establecía la uniformidad de estudio y
el examen ante tribunales formados por profesores de escuelas
públicas para recibir los grados académicos. También estableció
la clásica división de enseñanza primaria, secundaria y universi-
taria, y se prescribió la oposición como único medio para acceder
a las cátedras universitarias. De alguna manera, este reglamento
sentó las bases de la enseñanza de todo el siglo.

A la muerte de Fernando VII, se inició un período tre-
mendamente convulso: la Primera Guerra Carlista, los brotes
anticlericales, la revolución de 1836, la Constitución de 1837,
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etc. Por todo ello, la instrucción continuó en el mismo estado de
atraso. Sólo merece la pena destacar la Instrucción para régi-
men y gobierno de las escuelas primarias, inspirada por el
pedagogo Pablo Montesinos, que se ocupó de crear las primeras
escuelas de párvulos, y el trabajo del ilustrado Alberto Lista,
quien en 1839 fundó en Cádiz el colegio de San Felipe Neri y
estableció con carácter privado el primer plan moderno de en-
señanza en España. Aparece la experimentación práctica en sus
gabinetes de Geografía, Física, Química e Historia natural. A
pesar de todo, la situación profesional de los maestros era caóti-
ca y sus problemas se encaraban a golpe de Reales Órdenes y
Decretos que, o bien no se llevaban a efecto, o no eran los ade-
cuados para solucionar los numerosos problemas: remunera-
ciones, vacaciones, igualdad de sueldos maestros-maestras,
instalaciones, metodología, etc.

La Ley Moyano de 1857 fue la primera que reguló de
forma global el sistema educativo y, aunque parezca increíble, la
estructura orgánica educativa que planteaba (división de la en-
señanza en Primaria, Secundaria y Universitaria; diferenciación
de Facultades y Escuelas Técnicas; funcionarización del profe-
sorado, etc.) ha estado en vigor hasta la ley Villar de 1970. Tan
sólo vamos a resumir brevemente el articulado que hace refe-
rencia a la Enseñanza Primaria (Pedro Pablo la publica íntegra-
mente en su periódico): mantiene el criterio tradicional de
elemental y superior. La elemental era obligatoria para todos los
niños de seis a nueve años «y se dará gratuitamente en las es-
cuelas públicas a los niños cuyos padres no puedan pagarla,
mediante certificación expedida al efecto por el respectivo cura
párroco y visada por el alcalde del pueblo». Los padres que no
cumplieran con esta obligación podían ir a prisión. Habría de
existir una escuela de niños y otra de niñas por cada quinientos
habitantes y los gastos del mantenimiento de las instalaciones y
material correrían a cargo de los Ayuntamientos, incluido el
sueldo de los maestros.
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Un periódico comprometido con el Magisterio español:
La Concordia (1856-1873)

En este contexto educativo, un año antes de la promulgación de
la Ley Moyano, cuando sólo Madrid, Valladolid y Zaragoza
contaban con prensa del Magisterio, apareció en Teruel La Con-
cordia, Periódico de Instrucción Primaria, de periodicidad
quincenal, a un precio de 24 reales al año. Tres años más tarde
pasó a denominarse Periódico de Primera Enseñanza y, a partir
de los años sesenta, cuando su frecuencia era semanal y su pre-
cio de 30 reales, se subtituló un Periódico semanal de Primera
Enseñanza, alcanzando en 1873 el decanato de la prensa del
Magisterio Nacional. Como reconocía su editor-autor, La Con-
cordia puede «vanagloriarse de ser hoy el periódico más antiguo
de cuantos se publican en España dedicado a la Primera En-
señanza», mérito este que casi rozaba el milagro, no sólo por lo
efímero de este tipo de publicaciones, sino por estar escrita por
una única persona (en contadas ocasiones colaboraron Víctor
Pruneda, su hijo Pedro y Miguel Vallés) y editada desde una
ciudad de provincias de las más atrasadas de España.

El aumento de la frecuencia de aparición y lo dilatado de su
pervivencia –diecisiete años– nos hacen sospechar que fue una pu-
blicación especialmente demandada por gran parte de los profesio-
nales de la provincia de Teruel; sin embargo, como les ocurrió a la
inmensa mayoría de sus competidoras, se vio abocada a la desapa-
rición por la falta de pago de sus suscriptores. En este sentido,
prácticamente todos los años, Pedro Pablo se veía obligado a inser-
tar en los últimos números de su periódico un aviso en el que re-
cordaba a sus lectores la necesidad de abonar la suscripción, con el
fin de mantener su exigua economía a flote.

Pedro Pablo apostó por una prensa pedagógica comprome-
tida con la defensa de los intereses del Magisterio y completamente
independiente. Así, aún a pesar de sus ya señalados constantes pro-
blemas económicos, criticó al librero turolense que en 1860 ofrece
el Boletín de Primera Enseñanza con información oficial y admi-
nistrativa o consideró fracasada la Revolución de 1868, en la que



23

tantas esperanzas puso, por no respetar las tan anheladas re-
formas educativas

Las principales reivindicaciones de Pedro Pablo Vicente
pueden resumirse en el siguiente decálogo:
1.-La Primera Enseñanza debe ser declarada obligatoria[5] y
gratuita, para impedir que ningún español, de cualquier sexo y
condición, llegue a la edad de catorce años sin haber adquirido
una instrucción básica.
2.-Dignificar los salarios de los maestros y maestras con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado, dejando a cargo del mu-
nicipio únicamente la conservación de los edificios destinados a
la enseñanza y el abastecimiento del material de las escuelas.
3.-Crear un montepío para el profesorado.
4.-Regular las vacaciones de la primera enseñanza.
5.-A su juicio debía fijarse el ingreso en los establecimientos de
segunda enseñanza, seminarios, etc., a la edad de doce años en
lugar de los nueve o diez que en su momento se exigía.
6.-Prohibir el ejercicio de la enseñanza a toda persona no pro-
vista del correspondiente título.
7.-Encargar exclusivamente la administración de la primera en-
señanza a personas y corporaciones facultativas.
8.-Establecer una rigurosa y equitativa escala de ascensos en la
carrera profesional.
9.-Sostener por cuenta del Estado en cada provincia una Escuela
Normal donde reciban la preparación conveniente los aspirantes
de ambos sexos al título de Maestro.
10.-Establecer y fomentar en todos los pueblos las bibliotecas
públicas.

[5] A este respecto véase su artículo significativamente titulado «Enseñanza obli-
gatoria», en el número 45 de 19 de noviembre de 1864.
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Conclusión

Pedro Pablo Vicente fue un republicano convencido, íntimo
colaborador de Víctor Pruneda, fundador y presidente hasta su
muerte del partido en Teruel. Desde esta opción política planteó
respuestas económicas de diferente índole encaminadas a mejo-
rar la postración material de su provincia y a ofrecer, desde su
ideología, salidas a la corrupción de las clases dominantes y a la
falta de ilusión colectiva de sus habitantes.

Como hemos expuesto, su labor más intensa la desarrolló
en pro del Magisterio Español, instaurando una prensa pedagó-
gica comprometida con la defensa de los intereses de los maes-
tros que pretendió, por un lado, dignificar la profesión y, por
otro, denunciar los abusos e injusticias que sistemáticamente
sufrían, proponiendo, a su vez, medidas para la mejora de sus
condiciones económicas, sociales y laborales (su revista La
Concordia, decana en su momento de la prensa del Magisterio
español, contiene el repertorio más completo de legislación y
jurisprudencia educativa promulgado desde 1856 hasta 1873).
En este campo, su testigo lo recogió Miguel Vallés[6], figura
señera también del periodismo de Instrucción Primaria, quien
durante más de treinta años se dedicó a la dirección de revistas
profesionales en Teruel.

En el terreno pedagógico defendió siempre una metodo-
logía extrañamente moderna para su época, basada en el estí-
mulo de la intuición del niño, comprensiva, activa y práctica.

[6] Véase a este respecto en esta misma colección la obra de Fermín Ezpeleta
Aguilar, Miguel Vallés. Entre pedagogía y didáctica. Artículos en la prensa del
magisterio turolense (1870-1920).



25

Obras de Pedro Pablo Vicente Monzón

Esplicación del sistema métrico decimal de pesas y me-
didas y monedas legales, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta
edición. Teruel, Imprenta de Anselmo Zarzoso, 1853. En 8º, 80
p. 1 lám.

Otrografía castellana, según la doctrina de la Real Aca-
demia Española. Escrita para los niños. Teruel, Imp. Y librería
de F. García, 1853. En 8º, 64 p.

Tablas de reducciones del sistema métrico y de capitali-
zaciones desde el medio al diez por ciento, precedidas de una
sucinta idea del sistema decimal de pesas y medidas. Teruel,
Imp. Y Librería de PP. Vicente, 1856. En 8º, 112 p.

Exposición de la Teoría del solfeo. Teruel, Imp. De D.
Pedro Pablo Vicente, 1861. En 4º, menor, láms.

Noticias pedagógicas para la dirección de las escuelas
elementales de niñas. Valencia, 1861. En 8º de 61 p.

Método racional de lectura. Consta de tres cuadernos y
se halla también en diez cartelones.

Guía del pueblo en la contabilidad del sistema métrico.
(Ref. en La Guía del Magisterio).

Colección de tablas de valores métricos en relación con
los antiguos de Teruel y Zaragoza.

Colección completa de modelos y formularios para es-
cribir cartas, oficios, exposiciones…

Lecciones de geografía física, política y astronómica.
Escrita para uso de los niños.

Elementos de Aritmética teórico-práctica. Teruel, Imp. y
Librería de P.P. Vicente, 1857. En 8º, 214 p.
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Obras publicadas en la imprenta
de Pedro Pablo Vicente Monzón

AA.VV.: Poesías y cuentos morales. Tomo primero. Te-
ruel, Imprenta de Don Pedro Pablo Vicente, 1856. En 8º, 240 p.

AL PRIMER Batallón del Regimiento de la Reina á su
paso por Teruel de regreso de la guerra de África. Composición
poética. Teruel, 20 de Mayo de 1860. Teruel, Imprenta de Pedro
P. Vicente, a cargo de Baquedano y Soriano, 1860. En fol., 1 h.
orlada.

COMÁS Y ROMAGUERA, Andrés: Circular que D.
Andrés Comás y Romaguera, gobernador eclesiástico de la
diócesis de Albarracín, dirige al clero y fieles de la diócesis.
Teruel, Imprenta de P.P. Vicente, 1859. En 4º, 7 p.

INSTITUTO PROVINCIAL DE TERUEL. Memoria
leída en la solemne inauguración del curso académico de 1861
a 1862. Teruel, Imprenta de D. Pedro P. Vicente, a cargo de Ba-
quedano y Soriano. 1861. Folleto de 9 páginas en 4º y 11 esta-
dos de diversos tamaños.

JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, INDUS-
TRIA Y COMERCIO DE TERUEL: Resumen de sus trabajos
durante el año 1863, con arreglo al art. 32 del Reglamento
orgánico de 14 de Diciembre de 1859. Teruel, Imprenta de D.
Pedro Pablo Vicente, 1864. En 4º, 19 p.

STEPHENS, Ana Sophia: Lujo y miseria, novela escrita
en inglés y traducida al español por D. Pedro Pruneda. Teruel,
Imprenta de D. Pedro Pablo Vicente, 1857. En 4º, 538 p.

REGLAMENTO Provisional para el Colegio de Internos
establecido en el Instituto de Teruel. Teruel, Imprenta de D. Pe-
dro P. Vicente, 1858. En 4º, 8 p.

RESEÑA de los exámenes celebrados en la escuela de
párvulos de Teruel en los días 19, 23 de Abril y 10 de Mayo de
1857. Teruel, Imprenta de D. Pedro Pablo Vicente, 1857. En 4º,
62 p.

SAN ROMÁN Y QUADRADOS, Natalio de: Memoria
leída en el solemne acto de la apertura del curso académico de
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1861 á 1862. En el Instituto por el Vice-Director D. Natalio de
San Román y Quadrados. Teruel, Imprenta y Librería de Pedro
P. Vicente, a cargo de Baquedano y Soriano, 1861. En 4º, 9 p.,
cuadros.

SOTO, José María de: La desamortización, considerada
como principio generador del socialismo, Teruel, Imprenta de
Pedro Pablo Vicente, 1859. En 4º, 84 p.
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